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La sesión del Consejo se inició a las 8:10 am. Presidida por la Dra. CARMEN CABRERA DE BALLIACHE, 
Coordinadora Académica de la Facultad de Medicina, en representación del Dr. Emigdio Balda, Decano 
de la Facultad de Medicina. 
 
 
 
COORDINADORES:   
PROFª. CARMEN CABRERA DE BALLIACHE   COORDINADORA ACADÉMICA 
PROF. MARIANO FERNÁNDEZ  COORDINADOR DE INVESTIGACIÓN 
PROF. JOSÉ RAMÓN GARCÍA    COORDINADOR DE POSTGRADO 
PROFª. MARÍA V. PÉREZ DE GALINDO   COORDINADORA ADMINISTRATIVA 
PROFª. LÍA TOVAR                                     COORDINADORA DE EXTENSIÓN 
 
REPRESENTANTES PROFESORALES:   
PRINCIPALES:       SUPLENTES:  
       PROFA. JOSEFA ORFILA 
PROFª. FLOR MARÍA CARNEIRO    PROFA. ELIZABETH PIÑA 
PROF. SATURNINO FERNÁNDEZ    PROF. MARIANO FERNÁNDEZ    
PROF. HÉCTOR ARRECHEDERA     
PROF. RICARDO BLANCH     PROFA. CANDELARIA ALFONSO 

PROFA. MARÍA EUGENIA LANDAETA   PROF. JOSE JOAQUÍN FIGUEROA 
PROF. HUMBERTO GUTIÉRREZ    PROFA. MARÍA DEL VALLE MATA  

  
 
REPRESENTANTES ESTUDIANTILES:   
PRINCIPALES:   
BR. HERMES GONZÁLEZ. 
         
DIRECTORES DE ESCUELAS E INSTITUTOS: 
PROF. AQUILES SALAS     ESC. “LUIS RAZETTI” 
PROF. JESÚS RODRÍGUEZ     ESC. “JOSÉ MARÍA VARGAS”  
PROFa. LIGIA SEQUERA     ESC. SALUD PÚBLICA 
PROF. BENITO INFANTE      ESC. NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 
PROFa. MARÍA FATIMA GARCÉS     ESC. BIOANÁLISIS 
PROFa MARIBEL OSORIO      ESC. ENFERMERÍA 

PROFa. BELKYSYOLÉ ALARCÓN DE NOYA   INST. MEDICINA TROPICAL 
PROFa NORIS RODRÍGUEZ                  INST. DE BIOMEDICINA 
PROF. JUAN B. DE SANCTIS    INST. INMUNOLOGÍA 
 
 
 

Y la Dra. Antonia Abrodos, quien actuó como Secretaria Ejecutiva del Consejo de Facultad.   
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PUNTO No. 1:   CONSIDERACIÓN DEL PROYECTO ORDEN DEL DÍA 
 
PUNTO No. 2:   APROBACIÓN DEL ACTA ORDINARIA No. 04/17 DEL 07.02.17 (APROBADA) 
 
PUNTO No. 3:  INFORME DEL DECANO Y COORDINADORES  
 
PUNTO No. 3.1:  INFORME DEL DECANO 
 
La Profesora Carmen Cabrera informó: 
 
El Dr. Emigdio Balda, por razones de salud (crisis hipertensiva), tiene un reposo de 72 horas, dándome indicaciones 
de solicitar al Cuerpo la dirección del mismo por su ausencia. 
El Decano no envió informe, señalamos al Cuerpo que se están realizando importantes reuniones tanto en el núcleo 
de Decanos, autoridades rectorales, a fin de solucionar los problemas de seguridad. 
 
PUNTO No. 3.2: INFORME DE LA COORDINACIÓN ACADÉMICA  
 
La Profesora Carmen Cabrera de Balliache informó:  
No presentó informe. 
 
PUNTO No. 3.3: INFORME DE LA COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN  
 
El Profesor Mariano Fernández informó: 
 
Hemos recibido comunicación con el objetivo de recopilar información importante para la evaluación Institucional, 
específicamente para nuestra participación en los rankings universitarios 2017, se está solicitando, mediante el 
llenado de un formulario (enlace al final), datos sobre sus pares académicos de otras instituciones (públicas/privadas 

y 
nacionales/internacionales) con los cuales usted interactúa profesionalmente. El formulario puede llenarse y enviarse 
las veces que usted desee hasta completar la información de sus pares académicos. 
 
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfN8v1NCJvIKHDqVNpZ0vaS_f9HM_RK3rdXnoH3fP2SdiI
E5Q/viewform?c=0&amp;w=1&amp;usp=mail_form_link 
 
PUNTO No. 3.4:  INFORME DE LA COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO   
 
El Profesor José Ramón García no presentó informe. 
 
PUNTO No. 3.5: INFORME DE LA COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA  
 
La Profesora María Virginia Pérez de Galindo informó:  

 
- Con respecto a la situación de seguridad en el Instituto de Medicina Tropical, ante los hechos ocurridos por 

un asaltante a mano armada, los vigilantes no quieren permanecer allí de noche. Se ubican en el Anatómico 
y hacen rondas. 

- El Decano solicitó más cargos de vigilantes y se lo negaron. 
- El Decano ha conversado con el Viceministro Andrés Eloy Ruíz, quien le señala que pueden ayudar, pero 

depende del Consejo Universitario la solicitud. 
- Asistí a parte del núcleo de Decanos, se recibió a la Comisión Electoral que informo que se realizaran las 

elecciones el próximo viernes, se votara en cada Escuela y se hará el conteo manual y se trasladaran a la 
Quinta Silenia, para la totalización definitiva. Las votaciones serán de 8:00 a.m. a 6:00 p.m. 

- Además en dicha reunión del Núcleo, se trato la necesidad de redistribuir el presupuesto, para otorgar mayor 
porcentaje a las Facultades. Hasta 2008 el presupuesto de las Facultades era el 3,8% del presupuesto 
universitario, a partir del 2009 es el 0,09%. La reunión fue con la rectora y se comprometió a estudiar 
nuevamente los criterios para asignar presupuesto, respetando obligaciones contractuales. Los criterios 
actuales se aprobaron en 2008. 

- Se realizaran sesiones del Consejo Universitario, en las Facultades, para oír logros, proyectos y necesidades. 
Informaremos que se requiere. Comienza la Facultad de Odontología, mañana. 

 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfN8v1NCJvIKHDqVNpZ0vaS_f9HM_RK3rdXnoH3fP2SdiIE5Q/viewform?c=0&amp;w=1&amp;usp=mail_form_link
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfN8v1NCJvIKHDqVNpZ0vaS_f9HM_RK3rdXnoH3fP2SdiIE5Q/viewform?c=0&amp;w=1&amp;usp=mail_form_link
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PUNTO No. 3.6:  INFORME DE LA COORDINACIÓN DE EXTENSIÓN 
 
La Profesora Lía Tovar no presentó informe. 
 
PUNTO No. 3.7: INFORME DE DIRECTORES DE ESCUELAS: 
 
Informe del Director de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”  
 
El Profesor Aquiles Salas no presentó informe. 
 
Informe del Director de la Escuela de Medicina “José María Vargas” 
 
El Profesor Jesús Rodríguez informó: 
Se vuelve a recordar la resolución de la Secretaria para Anatomía Patológica compartida con Obstetricia, ya planteada 
varia veces antes. 
-Varios de los profesores están solicitando la fecha aproximada en la cual todos los nuevos Jefes de Cátedra y de 
Departamento o los ratificados, tendrán oficiada su nueva condición. 
*Así mismo, se comentó en la Escuela que hay casos de profesores a los cuales, contando con la aprobación de jefes 
de su respectiva Cátedra, tienen 12 o más años solicitando aumento de tiempo de dedicación y han llegado solo hasta 
el CF “sujeto a disponibilidad presupuestaria” a pesar de tener actividades de pregrado, de extensión y de docencia a 
varios postgrados; también que procesar aumentos de dedicación en contra de opinión de jefes de Cátedra podría 
elevar el número de las mismas que no tienen jefaturas por falta de aspirantes ya que se estaría pasando sobre su 
autoridad, que es lo único que otorga semejantes cargos. 
-Ayer se recibió indicación verbal de parte de la Coordinación de Administración de la Facultad en la cual no se puede 
recibir donativos, así que solicitamos información acerca de cómo hacemos con los implementos que a diario necesita 
cualquier edificio de seis pisos y cuatro cuerpos, más un edificio de siete pisos, para a diario reponer bombillos 
quemados y balastos dañados, disponer de útiles de limpieza, reponer tomacorrientes, bombillos o candados que se 

roban durante las noches o fines de semana cuando solo están los vigilantes, cables y extensiones que se dañan, 
focos para proyectores digitales, recarga de toners de impresoras de las cátedras o de la copiadora central, pintura, 
solventes, papel y un largo etcétera de insumos de laboratorio y de práctica docente para lo cual no contamos con el 
Decanato porque sabemos que no tienen presupuesto para eso. 
-Finalmente, habría que revisar en lo tocante a que casi nadie asciende desde Instructor, si el origen de ello no estará 
en que para ingresar a la Facultad de Medicina UCV hay que ser al menos especialista o magister, lo que se 
corresponde en cualquier parte con un escalafón de Asistente. En el caso de no haber candidatos a jefaturizar, si el 
problema sería menos notorio si hubiese una asignación monetaria complementaria en tales casos. 
 
Informe de la Directora de la Escuela de Salud Pública: 
 
La Profesora Ligia Sequera no presentó informe. 
 
Informe del Director de la Escuela de Nutrición y Dietética:  

 
El Profesor Benito Infante no presentó informe. 

 
Informe de la Directora de la Escuela de Bioanálisis:  
 
La Profesora Fátima Garcés informó: 

 Feliz día del Amor y la Amistad para todos. 
 El día lunes 13.02.17 se dio inicio a la presentación de los Trabajos Especiales de Investigación de la 

Promoción LXXXIII, que egresan de la Escuela de Bioanálisis. Se presentaron 11 Trabajos, en los cuales 
contamos con Tutores de las Escuelas de Bioanálisis, Medicina e Institutos  de la Facultad de Medicina. 
Contamos con la presencia del Dr. Marcos Álvarez del Instituto Anatómico, Dra. Teresa Abate de Medicina 
Tropical, Dra. Leonor Pocaterra  y  la Lic. Aurora Hernán de la Escuela Vargas, además de jurados de los 
diferentes Institutos. El día 14.02.17 se presentaron los 9 Trabajos  restantes  y se contó con Tutores como 
los Doctores  Hernán Carrasco y Maikell Segovia  de Medicina Tropical, MSc. Nirvia Cuaical del Instituto de 
Higiene y la Dra. Ana María Blasini de Imuno XXI. 

 Tenemos dos baños de caballeros obstruidos, por esta razón estamos en emergencia. Las piezas sanitarias 
que se encuentran en el primer piso ninguna funciona. Igual situación nos ocurre con el baño de Profesores 
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y empleados ubicados en la planta baja del edificio de residencia no pueden usarse por el daño que 
presentan, por lo que en el edificio no tenemos baño de hombre habilitado. 

 
 
Informe de la Directora de la Escuela de Enfermería  
 
La Profesora Maribel Osorio informó: 

- El martes pasado no asistí al Consejo de Facultad por encontrarme junto a la directiva del Colegio de Enfermeras de 

Caracas en la marcha de la salud que salió desde la Maternidad Concepción Palacios y llego hasta el Distrito  sanitario 
número 3 con el objeto de entregar un documento a la ministra de salud denunciado las graves condiciones en que 
se encuentran los centros de salud. 
-La situación de seguridad en la escuela está cada día más comprometida debido al déficit de vigilantes, paredes que 

colindan con la calle fracturadas, cercado de seguridad caído, deficiente iluminación. Estuvimos esperando la visita del 
jefe de seguridad tal como se acordó en la reunión sostenida con el pero hasta ahora no se dado. 
-Últimamente hemos tenido el robo de los cables de electricidad por delincuentes que trepan las paredes desde el 
exterior, por lo que se hace necesario elevarlas o colocar alambres de seguridad  
-El problema de la limpieza persiste toda vez que no tenemos agua desde hace una semana y poco personal de 
limpieza por parte de la empresa Cienaga 
-Nos preocupa la situación de creciente deterioro de equipos de computación, tenemos varias secretarias y 
coordinaciones sin este necesario equipo, se han pasado varias comunicaciones al respecto 
-La proyección de profesores y personal administrativo en proyección de jubilables para este año es preocupante, 
considero necesario  hacer una reunión para tratar en extenso este problema y buscar alternativas ante que ocurra el 
colapso. 
-Tenemos insuficiencia en cuanto a papel para reproducir exámenes aunque recibimos una caja de papel esto no 
cubre las necesidades  
- Este sábado comenzó la cuarta cohorte del Diplomado de Educación en Diabetes a cargo del profesor Freddy 
Contreras. 
 
 
PUNTO No. 4:  INFORME DE DIRECTORES DE INSTITUTOS:  
 
Informe del Director del Instituto de Medicina Tropical: 
 
 La Profesora Belkisyolé Alarcón de Noya informó: 
  
 Se dio inicio al ciclo de conferencias bajo el lema "El IMT más allá de sus aulas y laboratorios con proyectos no 
tradicionales”. La primera fue ayer a cargo del Dr. Julio Castro "Comunidades y Tecnología trabajando para la 
prevención de Zika" 
- Deseo excusarme públicamente por no estar presente el pasado martes en el Derecho de Palabra de la Cátedra de 
Microbiología. Conozco sus necesidades y planteamientos y los suscribo totalmente. En un país con tantas afecciones 
producidas por bacterias, hongos y parásitos, las prácticas de laboratorio para los estudiantes de medicina, son 

indispensables en el desarrollo de las destrezas dirigidas al diagnóstico causal de las infecciones. 
- Ocurrió un asalto en la madrugada del miércoles 8 de febrero en el cual los antisociales además de irrumpir en el 
edificio principal, (evento que no había ocurrido desde mayo 2016 cuando se inicio la vigilancia formalmente), 
dispararon a los vigilantes quienes de manera milagrosa no resultaron heridos. Esto ha motivado nuestra solicitud 
urgente de Derecho de Palabra al Consejo de la Facultad y al Consejo Universitario.  
 
Informe de la Directora del Instituto Anatomopatológico: 
 
La Profesora Alicia Machado informó: 
 

1. Para el día viernes 10 de febrero, se agotaron las láminas portaobjetos que fueron compradas por la 

Facultad de Medicina en diciembre. solo se compraron 750 láminas, las cuales son muy pocas. sin embargo 

corrimos con la suerte, que recibimos una donación de 2500 láminas portaobjetos y 2500 láminas cubreobjetos, 

por parte de universitas de seguros. con esto se estará trabajando hasta tanto se terminen y la Facultad pueda 

comprar los insumos necesarios. 
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2. Estaré enviando la solicitud de compras la próxima semana de los insumos más necesarios, para que se vaya 

agilizando las compras por parte de la Facultad y así no tener que cerrar la recepción nuevamente. 

 
Informe de la Directora del Instituto de Biomedicina: 
 
La Profesora Noris Rodríguez informó: 
En primer lugar queremos felicitar a todos nuestros compañeros por celebrarse hoy el día del amor y la amistad.  Que 
pasen un lindo día en compañía de los seres que aman. 
En segundo lugar informamos que el  viernes 11 de febrero se dio inicio al curso de Inmunología, que se dicta 
anualmente en el Instituto para los post grados de la Facultad. Este curso lleva más de 40 años ininterrumpidos de 
existencia. 
En tercer lugar manifestamos nuestra profunda preocupación por el hecho manifestado por la Prof. María Virginia 
Pérez; de no incluir la adquisición de alimento para los animales experimentales dentro de las compras que se harán 
con los saldos iniciales de caja, ya que se nos había prometido desde finales del año pasado la compra de alimentos y 
a comienzos de este 2017 se nos dijo que se esperaba por los saldos iniciales de caja para realizar una compra de 
alimentos. La situación en el Bioterio es grave, ya que los animales se encuentran sin alimentos desde el fin de 
semana; ayer no se pudo obtener sangre de los conejos, para la preparación de medios de cultivo debido a que los 
conejos tenían 48 horas sin comer. Esto limita nuestro trabajo enormemente, ya que los medios se utilizan para el 
cultivo del material de biopsias de pacientes para complementar el diagnóstico parasitológico y la realización de 
experimentos. 
Agradecemos a nuestras autoridades sus buenos oficios a fin de ayudarnos a solventar esta situación. 
 
Informe del Director del Instituto de Inmunología: 
 
El Profesor Juan B. de Sanctis informó: 

- Feliz día del amor y la amistad a todos.  

- Nuevamente hemos tenido pequeños percances con las rejas del Instituto con el jardín botánico. La maleza 
en dicho jardín no nos permite vigilar, de forma adecuada, el área por lo que solicitamos desmalezar la 
zona.  

- Se mantienen y agudizan los problemas de insumos y reactivos, a pesar de los esfuerzos gerenciales, es 
difícil mantener el servicio. 

- Estamos a la espera de una reunión con las autoridades del ministerio de salud, dado que están 
reorganizando diversos servicios y el Instituto no está adscrito, en éste momento, a ningún viceministro en 
particular. Se requiere dicha reunión para seguir participando en los diferentes programas de salud de la cual 
somos parte. 

- Se está enviando al decano informe de seguridad y administrativo. 
 
 
PUNTO No. 5: INFORME DE LOS REPRESENTANTES PROFESORALES, ESTUDIANTILES Y EGRESADOS:  
 

La Profesora Flor María Carneiro Muziotti, informó: 
Esta Representación Profesoral solicita se le informe sobre la situación actual de la Facultad de Medicina de la UCV, 
con el IVSS, en lo concerniente a la pensión de vejez, de los miembros de esta comunidad, que ya cumplieron la edad 
para ser beneficiarios de este derecho. Esta Representación Profesoral viene desde el 2014, solicitando 
infructuosamente información y seguiré solicitándola hasta tanto no se haga justicia con los miembros de la 
comunidad de la Facultad y la UCV, en relación a este derecho. Tengo información de algunos profesores que 
teniendo la edad y mas para recibir ese derecho, con todas las cotizaciones listas y siguen sin respuesta tanto de 
recursos humanos como del DASS y hay una sentencia del TSJ, que señala que las deudas que mantenga una 
empresa con el IVSS, no pueden ser imputadas al trabajador y no pueden en consecuencia ir en detrimento de su 
derecho a la seguridad social, por lo tanto vista esta sentencia, todo trabajador con la edad para recibir este 
beneficio, debe en consecuencia recibirlo.     
  
Esta Representación Profesoral también solicita se le informe sobre los trámites realizados por el Profesor Emigdio 
Balda, decano de la Facultad de Medicina ante el CU, en lo relativo al acto de entrega de Botones y Diplomas para los 
Miembros del Personal Docente y de Investigación que han ascendido en el Escalafón docente universitario. El 

Vicerrectorado Académico mantiene una deuda en este sentido desde el año 2012. Esta es una situación que he 
venido denunciando desde el año 2013 y le he solicitado en varias ocasiones al Ciudadano Decano que interponga sus 
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buenos oficios al respecto, sin obtener hasta los momentos respuesta satisfactoria, por lo tanto continuare insistiendo 
en este asunto. 

 
La Profesora María Eugenia Landaeta, informó: 
Deseo informar que a raíz del derecho de palabra de la Cátedra de Microbiología en el Consejo de Escuela y de 
Facultad se han producido buenas ideas, como es que las cátedras del segundo año se reúnan para discutir los 
aspectos de distribución de secciones, horarios, colaboración entre cátedras, lo cual consideramos beneficioso para la 
planificación que la oficina de Control de Estudios de la Escuela de Medicina “Luis Razetti” no ha logrado. Lo que si 
queríamos solicitar al Prof. Salas es que nos ayude con la correcta distribución de las secciones, ya que algunas se 
encuentran muy abultadas y otras con pocos estudiantes, lo cual constituye un problema para la planificacion de las 
practicas, en relación a los grupos, profesores y espacios físicos.  

 
La Profesora Elizabeth Piña, informó: 
Se solicita información sobre la partida presupuestaria del Prof. José Ramón Díaz Gil quien falleció el año pasado, no 
dejo herederos, ya se entregaron todos los recaudos y hasta el momento no se ha recibido autorización para llamar a 
concurso de credenciales. El Prof. José Ramón Díaz estaba adscrito a la Cátedra de Morfofisiología de la Escuela de 
Enfermería.  
 
PUNTO No. 6: DE INFORMACIÓN 
6.1  CF05/17          14.02.17 
Oficio No. C.U 2016-1517 de fecha 23.11.16, emitido por el Consejo Universitario, recibido en la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de Facultad el día 02.02.17, informando que dicho cuerpo acordó acoger el criterio de la Dirección de 
Asesoría Jurídica en su oficio CJD-Nº 209-2016 de fecha 14.11.2016, declarando improcedente la solicitud de las 
bachilleres mujeres de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, que el título universitario a ser recibido el 16.12.16 se les 
acredite como Médico Cirujano sin que ello represente menoscabo a su identidad.  
 

DECISIÓN: 
En cuenta 
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
6.2  CF05/17          14.02.17 
Oficio No. SADPRO-34 de fecha 16.01.17, emitido por la Profª. MARÍA RITA AMELII Directora de SADPRO-UCV, 
informando que el II Encuentro Interinstitucional de Experiencias en Formación y Actualización Docente 
del Profesor Universitario, pautado para los días 15, 16 y 17.11.16 ha sido reprogramado para efectuarse los días 
14, 15 y 16 de marzo de 2017, pidiendo colaboración al despacho a fin de coordinar los detalles de mismo.  
 
DECISIÓN: 
Difundir a las Escuelas e Institutos. 
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
6.3  CF05/17          14.02.17 
El Prof. MARCELO J. ALFONZO ROSAS, Director del IME informa e invita vía web, al acto organizado por La 
Dirección del Instituto de Medicina Experimental (IME) y la Asociación del Progreso de la Investigación Universitaria 
(APIU), para celebrar el CENTENARIO DEL NACIMIENTO DEL RECTOR MAGNIFICO DR: FRANCISCO DE 
VENANZI, a realizarse el día Lunes 13.03.17. 
 
DECISIÓN: 
Difundir a las Escuelas e Institutos 
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
PUNTO No. 7: PARA APROBACIÓN 
 
RENUNCIAS: 
7.1  CF05/17 14.02.17 
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Oficio No. ED-0043/2017 de fecha 31.01.17, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, 
remitiendo la RENUNCIA presentada por el Prof. JESÚS ELÍAS DAWAHER DAWAHER, C.I. 15.082.013, al cargo 
de Instructor Contratado a medio tiempo en la Cátedra de Clínica y Terapéutica Médica “A” de la mencionada Escuela, 
el cual viene desempeñando desde el 01.09.14. La renuncia es a partir del 05.12.16. 
 
DECISIÓN: 

1. Aceptar la renuncia del Prof. Jesús Elías Dawaher Dawaher, a partir del 05.12.16. 
2. Autorizar a la Cátedra licitar nuevamente el cargo una vez actualizada la partida presupuestaria.  

 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
7.2  CF05/17 14.02.17 
Oficio No. 015/2017 de fecha 09.01.17, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, 
remitiendo la RENUNCIA presentada por el Prof. JUAN FRANCISCO LIUZZI, C.I. 9.878.773, al cargo de Docente 
Agregado tiempo convencional seis (6) horas, en la Cátedra de Clínica Terapéutica y Quirúrgica “B” de la mencionada 
Escuela. La renuncia es a partir del 17.10.16 
 
DECISIÓN: 

1. Aceptar la renuncia del Prof. Juan Francisco Liuzzi, a partir del 17.10.16 
2. Autorizar a la Cátedra licitar nuevamente el cargo una vez actualizada la partida presupuestaria.  

 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
NOMBRAMIENTOS  Y RENOVACIONES DE CONTRATO: 
Solicitudes de NOMBRAMIENTOS:  
ESCUELA DE ENFERMERÍA: 
7.3  CF05/17 14.02.17 

 APELLIDOS Y NOMBRES: CRISTIMAR MOTA CÓRDOVA 
CÉDULA DE IDENTIDAD: 15.578.092 
CATEGORÍA: INSTRUCTOR CONTRATADO   
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO 
CÁTEDRA:                                              ENFERMERÍA MATERNO INFANTIL  
  Y ATENCIÓN COMUNITARIA II 
LAPSO: 09.01.17 HASTA EL 31.12.17 
POSTGRADO: PENDIENTE INFORMACIÓN    

        
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.17.04.07.00, identificado con el IDAC 
31620. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el nombramiento de la Profesora:  

Cristimar Mota Córdova, a partir del 09.01.17 hasta el 31.12.17 (Recurrente).  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
7.4  CF05/17 14.02.17 
 APELLIDOS Y NOMBRES: MARILYN DEL VALLE GONZÁLEZ 

CÉDULA DE IDENTIDAD: 12.917.333 
CATEGORÍA: INSTRUCTOR CONTRATADO   
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO 
CÁTEDRA:                                              EVOLUCIÓN Y TENDENCIA DE LA ENFERMERÍA 
LAPSO: 11.01.17 HASTA EL 31.12.17 
POSTGRADO: PENDIENTE INFORMACIÓN    

        
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.17.04.09.00, identificado con el IDAC 
29930. 

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el nombramiento de la Profesora:  
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Marilyn Del Valle González, a partir del 11.01.17 hasta el 31.12.17 (Recurrente).  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Solicitudes de RENOVACIÓN DE CONTRATO:  14.02.17 
ESCUELA DE NUTRICIÓN Y DIETÉTICA      
7.5  CF05/17           
 APELLIDOS Y NOMBRES: GONZALEZ MACHADO YORMAN JUAN M.  

CÉDULA DE IDENTIDAD: 17.530.124 
CATEGORÍA: DOCENTE CONTRATADO   
DEDICACIÓN: TIEMPO COMPLETO 
CÁTEDRA: CIENCIAS FISIOLÓGICAS    
LAPSO: 01.01.17 HASTA EL 31.12.17 
POSTGRADO: PENDIENTE INFORMACIÓN    
FECHA DE INGRESO:                           01.04.15 

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.13.02.03.00, identificado con el IDAC 
28944. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la renovación de contrato del Profesor:  

1. González Machado Yorman Juan M., a partir del 01.01.17 hasta el 31.12.17 (Recurrente).  
2. Sacar el cargo a concurso. 

 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
DESIGNACIÓN DE JURADO PARA TRABAJOS DE ASCENSO: 

7.6  CF05/17 14.02.17 
Oficio No. ED-0776/2016 de fecha 08.12.16, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 
12.01.17, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, remitiendo el Informe Académico y el 
Trabajo de Ascenso intitulado: 
 

“REDISEÑO POR COMPETENCIA PROFESIONAL DE LA ASIGNATURA MEDICINA I; DEL PLAN DE 
ESTUDIO VIGENTE DE LA ESCUELA DE MEDICINA LUIS RAZETTI” 

  
Presentado por el Prof. CARLOS MANUEL TARAZONA NAVA, C.I. 10.449.895, Instructor por Concurso de 
Oposición en la Cátedra de Clínica Terapéutica y Médica “B” de esa Escuela, a los fines de su ascenso a la categoría 
de Profesor ASISTENTE en el Escalafón Docente Universitario.  
 
Jurado Propuesto: 
PRINCIPALES  Profesores:  SUPLENTES Profesores:  

CLAUDIO UROSA (Asoc.) KEYBELL DÍAZ (Agreg.) 
MARIO JOSÉ PATIÑO TORRES (Asoc.) ZOBEIDA UZCÁTEGUI (Agreg.)  
 
Para el CDCH los Profesores: ELIZABETH HERNÁNDEZ, VANESSA MIGUEL, JULIETA GONZÁLEZ, MARÍA INÉS 
CALATRONI Y LUIS GASLONDE.   
 
DECISIÓN: 

1. Aprobar y tramitar el jurado propuesto con las siguientes modificaciones: 
 
PRINCIPALES  Profesores:  SUPLENTES Profesores:  
CLAUDIO UROSA (Asoc.) KEYBELL DÍAZ (Agreg.) 
MARIO JOSÉ PATIÑO TORRES (Asoc.) ZOBEIDA UZCÁTEGUI (Agreg.)  
 
Para el CDCH los Profesores: VANESSA MIGUEL, ELIZABETH HERNÁNDEZ, JULIETA GONZÁLEZ, MARÍA INÉS 
CALATRONI Y LUIS GASLONDE.   

 
        2. Enviar lista de Profesores al C.D.C.H., para designar el tercer miembro que integrará el jurado examinador del 
Trabajo de Ascenso.  
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SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.7  CF05/17 14.02.17 
Oficio No. ED-0637/2016 de fecha 10.11.16, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 
06.12.16, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, remitiendo el Informe Académico y el 
Trabajo de Ascenso intitulado: 
 

“DISCOPATÍA DEGENERATIVA LUMBAR. EXPERIENCIA EN 5 AÑOS (1994- 1999) SERVICIO DE 
TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA. HOSPITAL UNIVERSITARIO DE CARACAS” 

  
Presentado por el Prof. JOSÉ GREGORIO LUGO MARTÍNEZ, C.I. 5.530.668, Instructor por Concurso de Oposición 
en la Cátedra de Clínicas Traumatológica y Ortopédica de esa Escuela, a los fines de su ascenso a la categoría de 
Profesor ASISTENTE en el Escalafón Docente Universitario.  
 
Jurado Propuesto: 
PRINCIPALES  Profesores:  SUPLENTES Profesores:  
CARICIA MARGARITA LAFEE GUERIRE (Agreg.) DANIEL ONAY MEKEL (Agreg.) 
CESAR GONZÁLEZ FUENTES (Asoc.) ANIELLO ROMANO (Tit.)  
 
Para el CDCH los Profesores: RICARDO PÉREZ, TITO FRAUTE Y JUAN REQUESENS 
 
DECISIÓN: 

1. Aprobar y tramitar el jurado propuesto con las siguientes modificaciones: 
 

PRINCIPALES  Profesores:  SUPLENTES Profesores:  
CARICIA MARGARITA LAFEE GUERIRE (Agreg.) DANIEL ONAY MEKEL (Agreg.) 

CESAR GONZÁLEZ FUENTES (Asoc.) ANIELLO ROMANO (Tit.)  
 
Para el CDCH los Profesores: RICARDO PÉREZ, TITO FRAUTE, JUAN REQUESENS, SAUL KRIVOY Y JAIME KRIVOY. 
 

2. Enviar lista de Profesores al C.D.C.H., para designar el tercer miembro que integrará el Jurado examinador 
del Trabajo de Ascenso.  

 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.8  CF05/17 14.02.17 
Oficio s/n de fecha 25.01.17, emitido por la Profª. EMILIA ELENA DÍAZ LÓPEZ, C.I. 6.513.844, docente Asociado 
de la Cátedra de Fisiología Normal de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, recibido en la Secretaría Ejecutiva del 
Consejo de Facultad el día 31.01.17, con anexo del Informe Académico y el Trabajo de Ascenso, bajo la 
modalidad de Artículos Publicados (Art. 89) en revistas y/o libros arbitrados, intitulado:  

 
1. EFFECT OF ALIPHATIC, MONOCARBOXYLIC, DICARBOXYLIC, HETEROCYCLIC AND SULPUR- 

CONTAINING AMINO ACIDS ON LEISMANIA SPP. CHEMOTAXIS. PARASITOLOGY, 2015; 142 
(13): 1621-30. 

2. LEISHMANIA BRAZILIENSIS: CYTOTOXIC, CYTOSTATIC AND CHEMOTACTIC EFFECTS OF POLY-
LYSINE-METHOTREXATE-CONJUGATES. 

3. THE CONCEPT OF FITNESS AND DRUG RESISTANCE, MOLECULAR MECHANISMS, AND POSSIBLE 
TREATMENTS 2013. 

4. QUANTITATIVE STRUCTURE-ACTIVITY ANALYSIS OF LEISHMANICIDAL COMPOUNDS. 
5. ADRENOMEDULINA EN LA FISIOPATOLOGÍA RENALES. 

 
Presentado a los fines de su ascenso a la categoría de profesor TITULAR en el escalafón docente universitario. 
 
JURADO PROPUESTO: 
PRINCIPALES Profesores:    SUPLENTES Profesores: 

ALICIA PONTE-SUCRE (Tit.)(JUB.)  NEIRA GAMBOA (Tit.) 
ANITA STERN (Tit.) ZELANDIA FERMÍN (Agreg.) 
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Para el CDCH  los Profesores: ELIZABETH VALDIVIESO Y ARTURO ALVARADO. 
 
DECISIÓN: 

1. Aprobar y tramitar el jurado propuesto con las siguientes modificaciones:  
 

PRINCIPALES Profesores:    SUPLENTES Profesores: 
NORIS RODRÍGUEZ (Tit.) (JUB.)  NEIRA GAMBOA (Tit.) 
ANITA STERN (Tit.) HERNÁN CARRASCO (Tit.) 
 
Para el CDCH  los Profesores: BELKYSYOLÉ ALARCÓN DE NOYA, MONICA GALINDO, ZELANDIA FERMÍN, 
ELIZABETH VALDIVIESO Y JAIME TORRES. 
 
2. Enviar lista de Profesores al C.D.C.H., para designar el tercer miembro que integrará el jurado examinador del 
Trabajo de Ascenso.  
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
7.9  CF05/17 14.02.17 
Oficio s/n de fecha 01.12.16, emitido por el Prof. MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ RONDÓN, C.I. 5.417.903, docente 
Agregado de la Cátedra de Farmacología y Toxicología de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, recibido en la 
Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 05.12.16, con anexo del Informe Académico y el Trabajo de 
Ascenso, intitulado:  
 

“COMPARACIÓN DEL EFECTO DEL SILDENAFIL, VARDENAFIL Y TADALAFIL CON OTROS 
VASODILATADORES QUE ACTÚAN EN LA VÍA DE LA GUANILCICLASA, ÓXIDO NÍTRICO, GMPc Y 

CALCIO COMO EL NITROPRUSIATO DE SODIO, HIDRALAZINA Y VERAPAMIL EN ANILLOS DE 
ARTERIA PULMONAR PRINCIPAL DE LA RATA.” 

 
Presentado a los fines de su ascenso a la categoría de profesor ASOCIADO en el escalafón docente universitario. 
 
JURADO PROPUESTO: 
PRINCIPALES Profesores:    SUPLENTES Profesores: 
CANDELARIA ALFONSO (Asoc.) MARITZA PADRÓN (Asoc.) 
FÁTIMA TORRICO (Tit.) IRENE HOFFMAN (Tit.) (Jub.) 
 
Para el CDCH  los Profesores: EDUARDO ROMERO, VITO LAMANNA, FRANK PÉREZ ACUÑA, SALVATORE 
PULCHINO Y MIRIAM ANGELI DE GREAVES. 
 
DECISIÓN: 
1. Aprobar y tramitar el jurado propuesto.  
2. Enviar lista de Profesores al C.D.C.H., para designar el tercer miembro que integrará el jurado examinador del 

Trabajo de Ascenso.  
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
7.10  CF05/17 14.02.17 
Oficio s/n de fecha 09.01.17, emitido por la Profª. LIGIA SEQUERA MELEAN, C.I. 2.948.038, docente Asociado de 
la Cátedra de Administración de Salud de la Escuela de Salud Pública, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo 
de Facultad el día 24.01.17, con anexo del Informe Académico y el Trabajo de Ascenso, intitulado:  
 

“LA ESCUELA DE SALUD PUBLICA Y LAS FUNCIONES UNIVERSITARIAS APROXIMACIÓN 
CRÍTICA EN EL MARCO DEL DESEMPEÑO. TRAYECTORIA 1995 – 2014” 

 
Presentado a los fines de su ascenso a la categoría de profesor TITULAR en el escalafón docente universitario. 
 
JURADO PROPUESTO: 

PRINCIPALES Profesores:    SUPLENTES Profesores: 
PAUL ROMERO (Tit.) (Jub.) GISELA BLANCO (Tit.) 
LUIS ECHEZURIA (Tit.) CARMEN GUZMÁN (Tit.)  
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Para el CDCH  los Profesores: JOSEFA ORFILA, JOSÉ RAMÓN DELGADO, LYA TOVAR, MARÍA VIRGINIA PÉREZ DE 
GALINDO Y CARLOS ZAVARCE. 
 
DECISIÓN: 
1. Aprobar y tramitar el jurado propuesto.  
2. Enviar lista de Profesores al C.D.C.H., para designar el tercer miembro que integrará el jurado examinador del 
Trabajo de Ascenso.  
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
7.11  CF05/17 14.02.17 
Oficio No. E-238/2016 de fecha 16.11.16, emitido por la Profª. Ligia Sequera Melean Directora de la Escuela de Salud 
Pública, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 05.12.16, remitiendo el Informe Académico 
y el Trabajo de Ascenso intitulado: asertivo  
 

“INTERVENCIÓN DIRIGIDA A MEJORAR LA COMUNICACIÓN ASERTIVA EN LOS TRABAJADORES 
SOCIALES DEL CONSEJO DE PROTECCIÓN DEL MUNICIPIO LIBERTADOR” 

  
Presentado por la Profª. JANNYRA ELIZABETH SOTELDO PÉREZ, C.I. 12.113.129, Instructor por Concurso de 
Oposición en la Cátedra de Evaluación e Intervención en Fisioterapia de esa Escuela, a los fines de su ascenso a la 
categoría de Profesor ASISTENTE en el Escalafón Docente Universitario.  
 
Jurado Propuesto: 
PRINCIPALES  Profesores:  SUPLENTES Profesores:  
JUAN MUÑOZ (Asoc.) ANTONIO DÍAZ (Asist.) 
HELLMAN DELGADO (Agreg.) VIRVALLE ZEA (Asist.)  

 
Para el CDCH los Profesores: LIGIA SEQUERA, CLAUDIA MIRR, GISELA BLANCO, MARIANO FERNÁNDEZ Y 
MARTÍN ANDERSON. 
 
DECISIÓN: 

1. Aprobar y tramitar el jurado propuesto con las siguientes modificaciones: 
PRINCIPALES  Profesores:  SUPLENTES Profesores:  
JUAN MUÑOZ (Asoc.) LIGIA SEQUERA (Asoc.) 
GISELA BLANCO (Tit.)           GLORIA TRISTANCHO (Asoc.) 
 
Para el CDCH los Profesores: HELLMAN DELGADO, ANTONIO DÍAZ, CLAUDIA MIRR, MARIANO FERNÁNDEZ Y 
MARTÍN ANDERSON. 

  
2. Enviar lista de Profesores al C.D.C.H., para designar el tercer miembro que integrará el Jurado examinador 

del Trabajo de Ascenso.  
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
7.12  CF05/17 14.02.17 
Oficio No. E-239/2016 de fecha 16.11.16, emitido por la Profª. Ligia Sequera Melean Directora de la Escuela de Salud 
Pública, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 05.12.16, remitiendo el Informe Académico 
y el Trabajo de Ascenso intitulado: 
 

“IMPACTO ECONÓMICO DE LA ADHERENCIA A LOS TRATAMIENTOS DE OSTEOPOROSIS EN 
POSTMENOPÁUSICAS” 

  
Presentado por la Profª. YAJAIRA FERNÁNDEZ AVILA, C.I. 5.894.677, Instructor por Concurso de Oposición en la 
Cátedra de Administración Sanitaria de esa Escuela, a los fines de su ascenso a la categoría de Profesor ASISTENTE 
en el Escalafón Docente Universitario.  

 
Jurado Propuesto: 
PRINCIPALES  Profesores:  SUPLENTES Profesores:  
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JOSEFA ORFILA (Asoc.) GISELA BLANCO (Tit.) 
PAÚL ROMERO (Tit.) LIGIA SEQUERA (Asoc.)  
 
Para el CDCH los Profesores: JANETTE TORRES, MARÍA VIRGINIA PÉREZ, VÍCTOR SIEGERT CARIDAD Y MANUEL 
PAIVA RENGIFO. 
 
DECISIÓN: 

1. Aprobar y tramitar el jurado propuesto con las siguientes modificaciones: 
 

PRINCIPALES  Profesores:  SUPLENTES Profesores:  
NELSON CROCE (Asoc.) GISELA BLANCO (Tit.) 
LIGIA SEQUERA (Asoc.) PAÚL ROMERO (Tit.) 
 
Para el CDCH los Profesores: JANETTE TORRES, MARÍA VIRGINIA PÉREZ, VÍCTOR SIEGERT CARIDAD, MANUEL 
PAIVA RENGIFO Y JOSEFA ORFILA 
 

2. Enviar lista de Profesores al C.D.C.H., para designar el tercer miembro que integrará el Jurado examinador 
del Trabajo de Ascenso.  

 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
7.13  CF05/17 14.02.17 
Oficio No. E-249/2016 de fecha 28.11.16, emitido por la Profª. Ligia Sequera Melean Directora de la Escuela de Salud 
Pública, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 05.12.16, remitiendo el Informe Académico 
y el Trabajo de Ascenso intitulado: 
 

“NECESIDADES DE FORMACIÓN PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LAS BASES CURRICULARES DE 

ESTUDIO DE POSTGRADO EN FISIOTERAPIA” 
  
Presentado por la Profª. MARÍA DE LOURDES MARQUEZ PESTANA, C.I. 9.094.394, Instructor por Concurso de 
Oposición en la Cátedra de Movimiento Humano y Tecnologías en Fisioterapia de esa Escuela, a los fines de su 
ascenso a la categoría de Profesor ASISTENTE en el Escalafón Docente Universitario.  
 
Jurado Propuesto: 
PRINCIPALES  Profesores:  SUPLENTES Profesores:  
RAMÓN ESCONTRELA (Tit.) LIGIA SEQUERA (Asoc.) 
MARIANO FERNÁNDEZ (Asoc.) MARINA POLO (Agreg.)  
 
Para el CDCH los Profesores: PAUL ROMERO, HELLMAN DELGADO, GISELA BLANCO, RUTH DÍAZ Y VANESSA 
MIGUEL. 
 

DECISIÓN: 
1. Aprobar y tramitar el Jurado propuesto.  
2. Enviar lista de Profesores al C.D.C.H., para designar el tercer miembro que integrará el Jurado examinador 

del Trabajo de Ascenso.  
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
7.14  CF05/17 14.02.17 
Oficio s/n de fecha 07.12.16, emitido por la Profª. AURA F. PÉREZ ESCALANTE, C.I. 6.51.572, docente Agregado 
de la Cátedra de Enfermería Comunitaria III de la Escuela de Enfermería, recibido en la Secretaría Ejecutiva del 
Consejo de Facultad el día 11.01.17, con anexo del Informe Académico y el Trabajo de Ascenso, intitulado:  
 

“PROMOCIÓN DE ESTILOS DE VIDA SALUDABLES EN EL MANTENIMIENTO DE LA SALUD DEL 
PROFESIONAL DE ENFERMERÍA, CARACAS 2016” 

 
Presentado a los fines de su ascenso a la categoría de profesor ASOCIADO en el escalafón docente universitario. 
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JURADO PROPUESTO: 
PRINCIPALES Profesores:    SUPLENTES Profesores: 
FREDDY CONTRERAS (Asoc.) HAYDÉE MORAZZANI (Agreg.) 
RICARDA MONTAÑO (Asoc.) MARGARITA SUESCUM (Asoc.) 
 
Para el CDCH  los Profesores: LIGIA SEQUERA, MARIANO FERNÁNDEZ, MARÍA VIRGINIA PÉREZ DE GALINDO, LÍA 
TOVAR Y JOSÉ RAMÓN DELGADO. 
 
DECISIÓN: 

1. Aprobar y tramitar el jurado propuesto con las siguientes modificaciones: 
 

PRINCIPALES Profesores:    SUPLENTES Profesores: 
LÍA TOVAR (Asoc.)     JOSÉ RAMÓN DELGADO (Agreg.) 
RICARDA MONTAÑO (Asoc.) MARGARITA SUESCUM (Asoc.) 
 
Para el CDCH  los Profesores: LIGIA SEQUERA, HAYDÉE MORAZZANI, MARIANO FERNÁNDEZ, MARÍA VIRGINIA 
PÉREZ DE GALINDO Y FREDDY CONTRERAS. 
 

2. Enviar lista de Profesores al C.D.C.H., para designar el tercer miembro que integrará el jurado examinador     
del Trabajo de Ascenso.  

 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
VEREDICTOS DE TRABAJOS DE ASCENSO: 
7.15  CF05/17 14.02.17 
Oficio s/n de fecha 13.12.16, emitido por el Prof. JACOBO JOSE VILLALOBOS AZUAJE, C.I. 6.55.334, Docente 
Asociado en la Cátedra de Fisiología de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, recibido en la Secretaría Ejecutiva del 

Consejo de Facultad el día 11.01.17, remitiendo en anexo VEREDICTO y la TESIS DOCTORAL (Art. 82)  
intitulado:  
 

“EVALUACIÓN DE ALGUNOS MARCADORES DE LA FUNCIÓN ENDOTELIAL EN PACIENTES CON 
ENFERMEDAD DE FABRY CLÁSICA SOMETIDOS A TERAPIA ENZIMÁTICA CRÓNICA” 

 
Presentado a los fines de su ascenso a la categoría de profesor TITULAR en el escalafón docente universitario, según 
lo establecido en el Art. 82, del Reglamento del Personal Docente y de Investigación de la UCV. Queda establecido 
en el Acta que el Jurado decidió APROBARLO. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Comisión Clasificadora Central, para su posterior envío al Consejo Universitario. 
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Veredicto de Concurso de Preparadores Ad-Honorem 
7.16  CF05/17 14.02.17 
Oficio Nº 11/16 de fecha 02.02.17, emitido por el Consejo de la Escuela de Bioanálisis, con anexo del Veredicto del 
Concurso de Oposición promovido por esta Facultad, para proveer en propiedad un (01) cargo de Preparador 
Ad-Honorem, en la Asignatura de Histología I, Cátedra de Histología de esa Escuela, en el cual resultó ganadora la 
Bachillera:  
  

BACHILLERES CÉDULA  PRUEBA  
ESCRITA 

PRUEBA 
ORAL 

DEFINITIVA 

Stephany Saireth Mora Rondón 26.498.689 17 ptos.  18 ptos.  18 ptos.  

 
DECISIÓN: 

1. Aprobar y tramitar el Veredicto de Concurso de Oposición para Preparadores Ad-Honorem.   

2. Declarar ganadora a la Bachillera Stephany Saireth Mora Rondón. 
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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PERMISOS- EXCEDENCIAS - AUTORIZACIONES:  
7.17  CF05/17 14.02.17 
Oficio CE.-N°. 003/2017 de fecha 02.02.17, recibido por la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 
07.02.17, emitido por el Prof. Benito Infante Director de la Escuela de Nutrición y Dietética,  remitiendo REPOSO 
MÉDICO de la Profª. MARÍA ALBORNOZ, C.I. 18.842.653, Instructor Contratado a tiempo completo adscrito a la 
Cátedra de Bioquímica de esa Escuela, a partir 10.11.16 hasta 30.01.2017. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar reposo médico de la Profª. María Albornoz, a partir 10.11.16 hasta 30.01.2017. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
COMUNICACIONES DE LA COMISIÓN DE POSTGRADO DE LA FACULTAD DE MEDICINA: 
7.18  CF05/17 14.02.17 

Oficio CEPGM N° 204/ 2017 de fecha 07.02.17 emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de la 
Comisión de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo 
para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  

 
ANATOMÍA PATOLÓGICA – IAP 
 
TÍTULO: ESTUDIO HISTOLÓGICO E INMUNOHISTOQUIMICO DE TUMORES MEDIASTINALES 
 
AUTOR (ES):  OSÍO PINTO NAILA  
 
JURADO PROPUESTO 
 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
ALICIA MARÍA MACHADO RIVAS, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
LETICIA HAMANA - IAP 
LISELOTH GARRIDO - UCV 
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
MARÍA EUGENIA ORELLANA - IAP 
CARMEN CECILIA LARA – IAP 
 
DECISIÓN:   

1. Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  

2. Aprobar y tramitar sin ratificación de Acta 

 

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

7.19  CF05/17 14.02.17 

Oficio CEPGM N° 204/ 2017 de fecha 07.02.17 emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de la 

Comisión de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo 

para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 

designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  

 

CIRUGÍA GENERAL – HUC 
 
TÍTULO: CURA LAPAROSCÓPICA DE HERNIA INGUINAL: VALIDACIÓN DE UN MODELO DE 

ENTRENAMIENTO. 
 

AUTOR (ES):  LUQUE EDUARDO   
 
JURADO PROPUESTO 
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MIEMBROS PRINCIPALES: 
OMAIRA RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
JOSÉ GUTIÉRREZ - HUC 
PABLO OTTOLINO - HDL 
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
VITTORIO D' ANDREA - HUC 
JOSÉ CARMONA - HDL 
 
DECISIÓN:   

1. Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  

2. Aprobar y tramitar sin ratificación de Acta 

 

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

7.20  CF05/17 14.02.17 

Oficio CEPGM N° 204/ 2017 de fecha 07.02.17 emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de la 
Comisión de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo 
para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  

 
CIRUGÍA GENERAL – HMPC 
 
TÍTULO: CATETERIZACIÓN DE VENA YUGULAR INTERNA: EFICIENCIA POR GUÍA ULTRASÓNICA. 
 

AUTOR (ES):  DELGADO CÉSAR Y GONZÁLEZ KARLA 
 
JURADO PROPUESTO 
 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
CARLOS RODRIGO MATUS MAC NIVEN, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
YUBISAY AVARIANO - HMPC 
ATILIO MÁRQUEZ - HMCA 
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
GASTON WAGNER - HMPC 
LUIS RODRÍGUEZ – HV 
 
DECISIÓN:   

1. Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  

2. Aprobar y tramitar sin ratificación de Acta 

 

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

7.21  CF05/17 14.02.17 

Oficio CEPGM N° 204/ 2017 de fecha 07.02.17 emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de la 

Comisión de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo 

para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 

designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  

 
CIRUGÍA GENERAL – HDL 
 

TÍTULO: PATOLOGÍA MAMARIA: SU RELACIÓN CON ALTERACIONES DE LAS HORMONAS 
TIROIDEAS. 
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AUTOR (ES):  ALDANA JOSÉ Y MORALES ALEXANDER 
 
JURADO PROPUESTO 
 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
CARLOS ANTONIO NÚÑEZ ZAPATA, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
JUAN SASTRE - HDL 
MARIO ARCIA - HMPC 
MIEMBROS SUPLENTES: 
JACDEBLINE DORDELLY - HDL 
SILVIA PIÑANGO – HMPC 
 
DECISIÓN:   

1. Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  

2. Aprobar y tramitar sin ratificación de Acta 

 

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

7.22  CF05/17 14.02.17 

Oficio CEPGM N° 204/ 2017 de fecha 07.02.17 emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de la 

Comisión de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo 

para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 

designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  

 
DERMATOLOGÍA Y SIFILOGRAFÍA – HUC 
 
TÍTULO: CÉLULAS NK EN ENFERMEDADES AMPOLLARES AUTOINMUNES. 
 
AUTOR (ES):  HERNÁNDEZ MARÍA CAROLINA Y MENESES PERLA 
 
JURADO PROPUESTO 
 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
ADRIANA CALEBOTTA, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
ANA MARÍA SÁENZ DE CANTELE -  HUC 
MIGUEL ALEJANDRO LÓPEZ BLANCO - HMCA 
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
FRANCISCO GONZÁLEZ OTERO - HUC 
LUCIBEL CRESPO - HV 
 

DECISIÓN:   

1. Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  

2. Aprobar y tramitar sin ratificación de Acta 

 

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

7.23  CF05/17 14.02.17 

Oficio CEPGM N° 204/ 2017 de fecha 07.02.17 emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de la 

Comisión de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo 

para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 

designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  

 

INFECTOLOGÍA – HUC 
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TÍTULO: FACTORES DE RIESGO PARA INFECCIÓN POR PSEUDOMONAS AERUGINOSA 

MULTIRRESISTENTE. 
 
AUTOR (ES):  LUGO AURA Y VÉLEZ PAOLA 
 
JURADO PROPUESTO 
 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
RAFAEL NAPOLEÓN GUEVARA PALERMO, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
ADAYZA FUGUEREDO - HUC 
YRENE VÁSQUEZ - HMCA 
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
JOCAYS CALDERA - HUC 
JORGE RIERA – HUC 
 

DECISIÓN:   

1. Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  

2. Aprobar y tramitar sin ratificación de Acta 

 

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

7.24  CF05/17 14.02.17 

Oficio CEPGM N° 204/ 2017 de fecha 07.02.17 emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de la 
Comisión de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo 
para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  

 
MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN – HMCA 
 
TÍTULO: ELECTROMIOGRAFÍA Y NEUROCONDUCCIÓN: MÉTODOS DIAGNÓSTICOS 

ALTERNATIVOS EN PACIENTES CON DISFUNCIÓN ERECTIL. 
 
AUTOR (ES):  CARDONA LISIMACO Y PÉREZ PEDRO 
 
JURADO PROPUESTO 
 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
BELKIS MARGARITA MARVAL, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 

MIRIAM CHACÓN - HMCA 
LUIS PACHECO - IVSS 
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
DORIT BERKEFELD - HMCA 
IVONNE RODRÍGUEZ – HMCA 
 

DECISIÓN:   

1. Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  

2. Aprobar y tramitar sin ratificación de Acta 

 

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

7.25  CF05/17 14.02.17 

Oficio CEPGM N° 204/ 2017 de fecha 07.02.17 emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de la 
Comisión de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo 
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para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  

 
MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN – INRM 
 
TÍTULO: ABORDAJE REHABILITADOR TEMPRANO COMO MEDIDA DE INDEPENDENCIA 

FUNCIONAL EN ENFERMEDAD CEREBROVASCULAR AGUDA. 
 
AUTOR (ES):  MIQUILENA MIRIGER   
 
JURADO PROPUESTO 
 

MIEMBROS PRINCIPALES: 
ANGIE DEL CARMEN OLIVEROS ORTIZ, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
NICOLA ROSETO - HOSP. CENTRAL DE MARACAY 
DEGLIS GRATEROL - IVSS 
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
RICHARD PALMA - HOSP. CENTRAL DE MARACAY 
NIXON CONTRERAS - INRM 
 

DECISIÓN:   

1. Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  

2. Aprobar y tramitar sin ratificación de Acta 

 

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

7.26  CF05/17 14.02.17 

Oficio CEPGM N° 204/ 2017 de fecha 07.02.17 emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de la 
Comisión de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo 
para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  

 
MEDICINA INTERNA – HUC 
 
TÍTULO: PRIVACIÓN DEL SUEÑO POSTERIOR A LA JORNADA LABORAL EN RESIDENTES DE 

POSTGRADO: IMPACTO SOBRE LA CAPACIDAD DE ATENCIÓN. 
 
AUTOR (ES):  CASANOVA GHERZON Y MOTTA LUIS 
 

JURADO PROPUESTO 
 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
JUDITH PÉREZ, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
ERNESTO RODRÍGUEZ - HUC 
DIMAS HERNÁNDEZ - HV 
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
GONZALO HIMIOB - HUC 
ENRIQUE VERA – HV 
 
DECISIÓN:   

1. Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  

2. Aprobar y tramitar sin ratificación de Acta 

 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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7.27  CF05/17 14.02.17 

Oficio CEPGM N° 204/ 2017 de fecha 07.02.17 emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de la 
Comisión de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo 
para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  

 
NEFROLOGÍA – HMPC 
 
TÍTULO:  PACIENTES TRASPLANTADOS RENALES Y ENFERMEDAD GLOMERULAR PRIMARIA 

RECURRENTE. 
 
AUTOR (ES):  BALZA MARÍA DANIELA 
 
JURADO PROPUESTO 
 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
YORLET MORENO, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
CANDELARIA RODRÍGUEZ – HMPC 
EZEQUIEL BELLORIN – HUC 
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
GLADYS HERNÁNDEZ - HMPC 
EDDY HERNÁNDEZ – HUC 
 
DECISIÓN:   

1. Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  

2. Aprobar y tramitar sin ratificación de Acta 

 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

7.28  CF05/17 14.02.17 

Oficio CEPGM N° 204/ 2017 de fecha 07.02.17 emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de la 

Comisión de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo 

para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 

designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  

 
OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA – HMPC 
 
TÍTULO: OXITOCINA.PREVENCIÓN DE HEMORRAGIA POST PARTO. 

 
AUTOR (ES):  LUQUE KAREN Y TOVAR SAHULLY 
 
JURADO PROPUESTO 
 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
JOSÉ A. RAMOS, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
MAYRE LEÓN - HMPC 
CLARIBEL DICURO - MATERNIDAD STA. ANA 
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
MIREYA GONZÁLEZ - MCP 
ANGEL BORRERO - MATERNIDAD STA. ANA 
 
DECISIÓN:   

1. Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  

2. Aprobar y tramitar sin ratificación de Acta 
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SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

7.29  CF05/17 14.02.17 

Oficio CEPGM N° 204/ 2017 de fecha 07.02.17 emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de la 
Comisión de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo 
para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  

 
OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA – HMPC 
 
TÍTULO: HIPERPLASIA ENDOMETRIAL: ALTERNATIVAS DE TRATAMIENTO MÉDICO. 
 

AUTOR (ES):  CORASPE JESÚS Y NUCETE MARÍA FERNANDA 
 
JURADO PROPUESTO 
 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
JOSÉ ALEJANDRO LEÓN PATIÑO, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
CLARIBEL DICURO - MATERNIDAD STA. ANA 
MARÍA MERCEDES PÉREZ - HDL 
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
STANLEY JESÚS VELÁSQUEZ - MATERNIDAD STA. ANA 
MIREYA GONZÁLEZ – MCP 
 
DECISIÓN:   

1. Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  

2. Aprobar y tramitar sin ratificación de Acta 

 

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

7.30  CF05/17 14.02.17 

Oficio CEPGM N° 204/ 2017 de fecha 07.02.17 emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de la 

Comisión de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo 

para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 

designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  

 
OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA – HMPC 
 

TÍTULO: PARTO HUMANIZADO: BARRERAS Y FACILITADORES SEGÚN LA PERCEPCIÓN DEL 
PERSONAL MÉDICO. 

 
AUTOR (ES):  FARFAN BARBARA  
 
JURADO PROPUESTO 
 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
LUIS OMAR DÍAZ TORRES, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
STANLEY JESÚS VELÁSQUEZ - MATERNIDAD STA. ANA 
JUDITH TORO MERLO - HGO 
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
JUAN PEREIRA - MATERNIDAD STA. ANA 
RAFAEL CORTÉS - HUC 
 
DECISIÓN:   

1. Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
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2. Aprobar y tramitar sin ratificación de Acta 

 

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

7.31  CF05/17 14.02.17 

Oficio CEPGM N° 204/ 2017 de fecha 07.02.17 emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de la 

Comisión de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo 

para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 

designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  

 
OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA – HDL 
 
TÍTULO: MIOMATOSIS UTERINA: CLASIFICACIÓN SEGÚN MUSA Y SU RELACIÓN CON 

TRASTORNOS MENSTRUALES. 
 
AUTOR (ES):  ORTEGA NAUJAILED DEL VALLE  
 
JURADO PROPUESTO 
 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
MARÍA MERCEDES PÉREZ, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
MARÍA DUERTO - HDL 
ALEXANDER MENDOZA - HUC 
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
AMPARO RIANI - HDL 

LINA FIGUEIRA – HUC 
 
DECISIÓN:   

1. Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  

2. Aprobar y tramitar sin ratificación de Acta 

 

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

7.32  CF05/17 14.02.17 

Oficio CEPGM N° 204/ 2017 de fecha 07.02.17 emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de la 

Comisión de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo 

para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 

designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  

 
PEDIATRÍA Y PUERICULTURA – HUC 
 
TÍTULO: CONSULTA ADOLESCENTE: ESTUDIO EPIDEMIOLÓGICO. 
 
AUTOR (ES):  ESPINOZA ABRIL Y TOVAR MARY LADY 
 
JURADO PROPUESTO 
 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
LUIS ANDRÉS GAZZOTTI LINARES, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
HUMBERTO GUTIÉRREZ - HUC 
MORELLA SALAZAR - HV 
 

MIEMBROS SUPLENTES: 
LOLITA LÓPEZ - HUC 
MARÍA ESPERANZA FUENMAYOR – HJMR 
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DECISIÓN:   

1. Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  

2. Aprobar y tramitar sin ratificación de Acta 

 

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

7.33  CF05/17 14.02.17 

Oficio CEPGM N° 204/ 2017 de fecha 07.02.17 emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de la 

Comisión de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo 

para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 

designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  

 
TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA – HMPC 
 
TÍTULO: PINZAMIENTO FEMOROACETABULAR: EFICIENCIA DEL TRATAMIENTO ARTROSCÓPICO 

CON PLASMA RICO EN PLAQUETAS. 
 
AUTOR (ES):  ARCAS ANDRÉS Y FRANCO ANDRÉS 
 
JURADO PROPUESTO 
 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
RAFAEL ÁLVAREZ, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
ARNALDO MACHADO - HMPC 
IGOR ESCALANTE - HUC 
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
GABRIEL HERRERA - HMPC 
VICTOR RODRÍGUEZ – HUC 
 

DECISIÓN:   

1. Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  

2. Aprobar y tramitar sin ratificación de Acta 

 

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

7.34  CF05/17 14.02.17 

Oficio CEPGM N° 204/ 2017 de fecha 07.02.17 emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de la 

Comisión de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo 

para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 

designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  

 

UROLOGÍA – HUC 
 
TÍTULO: BLOQUEO DEL PLEXO PÉLVICO VERSUS PERIPROSTÁTICO. 
 
AUTOR (ES):  MELEÁN SERGIO Y COVA TAMARYS 
 
JURADO PROPUESTO 
 
MIEMBROS PRINCIPALES: 

JORGE MOANACK, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
ANTONIO LEÓN - HUC 
JOSÉ MANUEL PARDO - HV 
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MIEMBROS SUPLENTES: 
VANDA LÓPEZ - HUC 
GUSTAVO ESTRADA – HV 
 
DECISIÓN:   

1. Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  

2. Aprobar y tramitar sin ratificación de Acta 

 

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

JUBILACIONES Y PENSIONES:  
7.35  CF05/17 14.02.17 

Oficio CJD-No. 228/2016 de fecha 25.11.16, emitido por la Oficina Central de Asesoría Jurídica de la Universidad 
Central de Venezuela, participando que considera PROCEDENTE el derecho de JUBILACIÓN del Prof. MIGUEL 
ÁNGEL LUCANI, C.I. 3.483.987, Docente adscrito a la Cátedra de Neurología de la Escuela de Medicina “José María 
Vargas”, debido a que cumple con los requisitos establecidos en la Ley de Universidades vigente. La fecha efectiva es 
a partir del 28.02.17  
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar la Jubilación del Prof. Miguel Ángel Lucani, a partir del 28.02.17. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.36  CF05/17 14.02.17 
Oficio CJD-No. 002/2017 de fecha 11.01.17, emitido por la Oficina Central de Asesoría Jurídica de la Universidad 
Central de Venezuela, participando que considera PROCEDENTE el derecho de JUBILACIÓN del Auxiliar Docente 

FERNANDO ANTONIO GALARRAGA CABRICES, C.I. 5.410.066, adscrito a la Cátedra de Tecnología de 
Diagnóstico y Tratamiento de la Escuela de Salud Pública, debido a que cumple con los requisitos establecidos en la 
Ley de Universidades vigente. La fecha efectiva es a partir del 31.01.17  
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar la Jubilación del Prof. Fernando Antonio Galarraga Cabrices, a partir del 31.01.17.  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
COMUNICACIONES VARIAS: 
7.37  CF05/17 14.02.17 
Oficio Nº 009/17 de fecha 19.01.17, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”,  
remitiendo en anexo CALENDARIO MODIFICADO DE LAS ACTIVIDADES DE LA CARRERA DE MEDICINA Y 
CITOTECNOLOGÍA DE LA MENCIONADA ESCUELA, período lectivo 2016-2017. 

 
DECISIÓN: 

1. Aprobar y tramitar. 
2. Enviar a Control de Estudio. 

 
CONTROL DE ESTUDIO. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PUNTO No. 8: PARA CONSIDERACIÓN   
8.1  CF05/17           14.02.17 
Se presenta al Cuerpo, Proposición para la selección de Jefatura de Departamentos y Cátedras de la Escuela de 
Medicina “Luís Razetti”, para el período 2017 - 2018. 

DEPARTAMENTO 
DEPARTAMENTOS Y 

CÁTEDRAS 
JEFES DEL PERÍODO 

2014-2016 
ASPIRANTES 
(2017-2018) 

ESCALAFÓN DEDICACIÓN 

CIENCIAS MORFOLÓGICAS 
CÁTEDRA DE ANATOMÍA 
NORMAL 

PROF. RICARDO 
BLANCH C. (Encargado)  

      

MEDICINA 
CATEDRA DE CLINICA 

NEUROLOGICA 

PROFA. ELIZABETH A. 

ARMAS DE P. 
      

CIRUGIA CÁTEDRA DE UROLOGÍA 
PROF. RODOLFO E. 

MATHEUS U.   
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DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar al Consejo Universitario, la designación o ratificación como Jefe de Cátedra / Departamento, según 
sea el caso, de los siguientes Profesores, por el lapso 01.01.17  – 31.12.18:   

 
 ELIZABETH A. ARMAS, Jefa de la Cátedra de Clínica Neurológica.  
 RODOLFO MATHEUS, Jefe de la Cátedra de Urología. 
 ANDRÉS I. LEMMO, Jefe del Departamento de Obstetricia. 
 GIDDER BENÍTEZ, Jefe de la Cátedra de Clínica Obstétrica "A" 
 LUISA ELENA OBREGON, Jefa de la Cátedra de Clínica Obstétrica "B" 
 ANDRÉS I. LEMMO, Jefe de la Cátedra de Ginecología. 

 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.2  CF05/17                   14.02.17 
Se presenta al Cuerpo, las Cátedras de la Escuela de Enfermería donde No Hubo Aspirantes a los cargos de 
Jefaturas, con la finalidad de realizar las designaciones de los mismos: 
 

ESCUELA DE ENFERMERÍA 

 
DEPARTAMENTOS CATEDRAS ACTUAL POSTULADOS 

CIENCIAS BÁSICAS 
FARMACOLOGÍA FREDDY CONTRERAS NO HUBO ASPIRANTE 

MORFOFISIOLOGÍA FREDDY CONTRERAS NO HUBO ASPIRANTE 
 
Diferido: CF01/17 DEL 17.01.17. CF02/17 DEL 24.01.17. CF03/17 DEL 31.01.17. CF04/17 DEL 07.02.17 

  
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar al Consejo Universitario, la designación o ratificación como Jefe de Cátedra / Departamento, según 
sea el caso, de los siguientes Profesores, por el lapso 01.01.17  – 31.12.18:   
 

 FREDDY CONTRERAS, Jefe de la Cátedra de Farmacología.  
 FREDDY CONTRERAS, Jefe de la Cátedra de Morfofisiología. 

 

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
8.3  CF05/17                  14.02.17 
Se presenta al Cuerpo, las Cátedras y Departamentos de la Escuela de Bioanálisis donde No Hubo Aspirantes a los 
cargos de Jefaturas para el período 2017 - 2018. 
 
 

 

 
 
DIFERIDO 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.4  CF05/17           14.02.17 
Se presenta al Cuerpo, Proposición para la selección de las Jefaturas de los Departamento de Ciencias Básicas y 
Ciencias de la Nutrición de la Escuela de Nutrición y Dietética, para el período 2017 - 2018. 
 

CÁTEDRA CLINICA 

OFTALMOLÓGICA 

PROFA. PICHARDO DE 

A. MARY R. 
      

CATEDRA DE TECNICA 

QUIRURGICA 

PROF. DR. GUSTAVO 

BENITEZ (encargado) 
      

OBSTETRICIA Y GINECOLOGIA 

DEPARTAMENTO DE 

OBSTETRICIA 

PROF. RICARDO E. 

BLANCH C. (Encargado) 
      

CÁTEDRA DE CLINICA 

OBSTÉTRICA "A" 

PROF. GIDDER 

BENITEZ 
  

 
  

CÁTEDRA DE CLINICA 
OBSTÉTRICA "B" 

PROF. LUISA ELENA 
OBREGON  

  
 

CÁTEDRA DE GINECOLOGÍA 
PROF. ANDRES I.  
 
LEMMO M. 

      

DEPARTAMENTO 
DEPARTAMENTOS Y 

CÁTEDRAS 
JEFES DEL PERÍODO 

2014-2016 
ASPIRANTES 
(2017-2018) 

ESCALAFÓN DEDICACIÓN 

MICROBIOLOGÍA CATEDRA DE MICROBIOLOGÍA LORNA MANZI (Asist.) 
   

DEPARTAMENTO JEFES DEL PERÍODO 2014-2016 
ASPIRANTES 
(2017-2018) 

ESCALAFÓN DEDICACIÓN 

CIENCIAS BÁSICAS HERNÁN CARRASCO (Tit.) 
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DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar al Consejo Universitario, la designación o ratificación como Jefe de Cátedra / Departamento, según 
sea el caso, de los siguientes Profesores, por el lapso 01.01.17  – 31.12.18:   
 

 HERNÁN CARRASCO, Jefe de la Cátedra de Ciencias Básicas.  
 OMAR GARCÍA, Jefe de la Cátedra de la Nutrición. 

 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

8.5  CF05/17 14.02.17 
Oficio No. DCE 047/2017 de fecha 27.01.17, emitido por la Profª. Josefa Orfila, Jefa del Departamento de Control 
de Estudios, presenta al Cuerpo para su consideración, las previsiones de Cupo para el año lectivo 2017 - 2018 
de las once (11) carreras correspondientes a las seis (6) Escuelas de la Facultad de Medicina.  
 

 
MODALIDAD 

 DE  
INGRESO 

C A R R E R A S 

Medicina 
Razetti 

Medicina 
Vargas 

Citotecnol. Enfermería Bioanálisis 
Nutrición 

y 
Dietética 

Fisiotera. 
Terapia 
Ocupa. 

Terapia 
Cardiores. 

Radioimag. 
Inf. en 
Salud 

Insp. 
en 

Salud 

P P P P P P P P P P P P 

Asignación 
CNU 

60 30 4 100 40 40 8 8 8 8 8 8 

Mérito 
Académico 

80 25 4 100 40 40 8 8 8 8 8 8 

Ingreso por 
Acta Convenio 
Art. 18 

35 15 2 16 4 2 2 2 2 2 2 2 

Ingreso por 
Art. 25 Cultura 
y Deporte 

7 2 1 2 1 1 2 2 2 2 2 2 

Samuel 

Robinson  
12 1 1 6 4 4 3 3 3 3 3 3 

Art. 21 
Cooperación 
Cultural 

2 1 1 2 0 0 1 1 1 1 1 1 

Art. 23 
Convenio 
Diplomático 

2 1 1 2 0 1 1 1 1 1 1 1 

Egresados 2 2 1 2 1 1 2 2 2 2 2 2 

Equivalencias 4 1 1 2 2 5 2 2 2 2 2 2 
Estudios 
simultáneos 

2 2 1 2 2 1 2 2 2 2 2 2 

Art. 06 
Normas de 
permanencia 

5 1 1 2 0 0 0 0 0 0 0 0 

Reincorporació
n por art.01  

10 10 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Resolución 158 10 7 1 4 2 5 3 3 3 3 3 3 
Discapacitados 1 1 1 2 0 0 0 0 0 0 0 0 
Convenio 
Indígena 

1 1 1 2 0 0 0 0 0 0 0 0 

MPPS 0 0 9 0 0 0 6 6 6 6 6 6 

Total 233 100 31 244 96 100 40 40 40 40 40 40 

Total 
Facultad de 
Medicina 
Previsiones 

1044 

 
ANTECEDENTE: 

- CF03/17 DEL 31.01.17, DECISIÓN: Enviar vía web a los consejeros para su conocimiento y discusión para el próximo 
Consejo de Facultad. 

- CF04/17 DEL 07.02.17, DECISIÓN: Los Directores de Escuelas, deberán consignar en el despacho del Decano, las 
observaciones a dichas previsiones, en un lapso no mayor de 48 horas. 

 
Una vez discutido el punto se toman en cuenta las sugerencias realizadas por los diferentes directores 
de Escuelas, obteniéndose como resultado definitivo: 
 

CIENCIAS DE LA NUTRICIÓN OMAR GARCÍA    
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DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar. 
 
CONTROL DE ESTUDIO. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.6  CF05/17             14.02.17 
El Dr. EMIGDIO BALDA, Decano de la Facultad de Medicina, presenta al Cuerpo para su consideración, la 
designación de un Instructor para el expediente del Prof. WLADIMIR MOREIRA, C.I. 13.127.417, Docente 
Instructor por Concurso de la Cátedra de Clínica Obstétrica “B” de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”. 
 
DECISIÓN:  
Se designa al Prof. José Manuel de Abreu, Docente Adscrito a la Cátedra de Clínica Quirúrgica, de la Escuela de 
Medicina “José María Vargas”, como Instructor del Expediente del Prof. Wladimir Moreira. 

 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.7  CF05/17 14.02.17 
El Dr. EMIGDIO BALDA, Decano de la Facultad de Medicina, presenta al Cuerpo para su consideración, la 
designación de un Instructor para el expediente del Br. JUAN FEBLES C.I. 14.214.857, estudiante del quinto año de 
la Carrera de Medicina de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”. 
 
DECISIÓN:  
Se designa a la Profa. María Antonia de la Parte Pérez, Docente Adscrito al Departamento de Ciencias Básicas de la 
Escuela de Enfermería como Instructora del Expediente del Br. Juan Febles. 

 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.8  CF05/17 14.02.17 
Oficio No. ED 0044/2017 de fecha 02.02.17, emitido por el Consejo de Escuela de Medicina “Luis Razetti”, recibido en 
la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 06.02.17, presenta al Cuerpo para su reconsideración, el caso 

de solicitud de Estudios Simultáneos para el período lectivo 2016-2017, referente a la inclusión del bachiller RIVAS 
ALFONSO VÍCTOR ISIDRO, C.I.: 25.689.562 
 
DECISIÓN:  

CARRERA Medicina 
Razetti 

Medicina 
Vargas 

Citotecnol. Enfermería Bioanálisis 
Nutrición y 
Dietética 

Fisiotera. 
Terapia 
Ocupa. 

Terapia 
Cardiores. 

Radioimag. 
Inf. en 
Salud 

Insp. 
en 

Salud 

MODALIDAD 
DE INGRESO 

P P P P P P P P P P P P 

Asignación CNU 70 30 9 39 40 40 8 8 8 8 8 8 

Mérito 

Académico 
70 25 4 38 40 35 8 8 8 8 8 8 

Acta Convenio 
Art. 18 

35 15 2 16 4 2 2 2 2 2 2 2 

Docentes 
Asistenciales 

4 2 1 3 3 3 1 1 1 1 1 1 

Ing. Art. 25 
Cultura y 
Deporte 

7 2 1 2 1 1 2 2 2 2 2 2 

Samuel 
Robinson  

12 1 1 6 4 4 3 3 3 3 3 3 

Art. 23 
Convenio 

Diplomático 

2 1 0 2 0 1 1 1 1 1 1 1 

Egresados 2 2 1 2 1 1 2 2 2 2 2 2 

Equivalencias 4 1 1 2 2 5 2 2 2 2 2 2 

Estudios 
simultáneos 

2 2 1 2 2 1 2 2 2 2 2 2 

Art. 06 Normas 
de permanencia 

5 1 1 2 0 1 1 1 1 1 1 1 

Resolución 158 10 7 1 4 2 5 3 3 3 3 3 3 

Discapacitados 1 1 1 2 0 1 0 0 0 0 0 0 

MPPS 0 0 5 0 0 0 5 5 5 5 5 5 

Total 224 90 29 120 99 100 40 40 40 40 40 40 
Total Facultad 
de Medicina 
Prev. 902 
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1. Aprobar  por vía de Excepción. 

2. Aprobar y tramitar sin ratificación de Acta 

 
CONTROL DE ESTUDIOS. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.9  CF05/17 14.02.17 
Oficio CE Nº 016/2017 de fecha 19.01.17, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”,  
recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 06.02.17, remitiendo en anexo PERMISO NO 
REMUNERADO para el Prof. JAVIER BARBEITO GARCÍA, C.I. 5.016.704, Instructor por concurso adscrito a la 
Cátedra de Clínica Terapéutica y Quirúrgica “B” de esa Escuela. Por 60 días, a partir del 20.01.2017 hasta el 
19.03.2017.  
 

DIFERIDO  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.10  CF05/17 14.02.17 
Oficio No. CE 006/2017 de fecha 02.02.17, emitido por el Prof. Benito Infante, Director de la Escuela de Nutrición y 
Dietética, presenta al Cuerpo para su consideración, la solicitud de PERMISO REMUNERADO para el Prof. PABLO 
IGNACIO HERNÁNDEZ RIVAS, C.I.: 18.493.974, Instructor Contratado adscrito a la Cátedra de Nutrición 
Humana, por un período de quince (15) días hábiles motivado al Programa de Liderazgo para Visitantes 
Internacionales del Departamento de Estados Unidos.  
 
DIFERIDO 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.11  CF05/17          14.02.17 
El Dr. EMIGDIO BALDA, Decano de la Facultad de Medicina, presenta al Cuerpo para su discusión, problemática en 
el Proceso y el Baremo para la designación de Jefes de Cátedras y Departamentos. 
 

DECISIÓN:  
1. Enviar Baremo vigente a los Consejeros. 
2. Traer nuevamente el punto para su discusión en el próximo Consejo. 

 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.12  CF05/17           14.02.17 
El Dr. EMIGDIO BALDA, Decano de la Facultad de Medicina, presenta al Cuerpo para su discusión, el derecho de 
palabra ejercido por los integrantes de la Cátedra de Microbiología de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, en el 
CF04/17 de fecha 07.02.17  
 
DIFERIDO 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.13  CF05/17           14.02.17 
El Dr. EMIGDIO BALDA, Decano de la Facultad de Medicina, presenta al Cuerpo para su discusión, el derecho de 
palabra ejercido por la Médico Cirujano Andreina Granados, en el CF32/16 de fecha el 06.12.16  
 
Diferido: CF01/17 DEL 17.01.17. CF02/17 DEL 24.01.17. CF03/17 DEL 31.01.17. CF04/17 DEL 07.02.17 

 
DIFERIDO 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.14  CF05/17 14.02.17 
Oficio s/n de fecha 25.01.17, emitido por la Profª. MARÍA ANTONIA DE LA PARTE PÉREZ, C.I: 11.231.722, 
docente adscrito al Departamento de Ciencias Básicas de la Escuela de Enfermería, notificando su renuncia a tutoría 
del Prof. PEDRO ENRIQUE GARCÍA FLORES, C.I. 6.392.116, Instructor por Concurso de Oposición en la Cátedra 
de Morfología I de la mencionada Escuela. 
 
ANTECEDENTE: 

- CF08/07 DEL 13.03.07: DECISIÓN: Declarar ganador del concurso de oposición al Profesor Pedro Enrique 

García. 
- CF41/06 DEL 12.12.06: DECISIÓN: Aprobar y tramitar el ingreso por contrato del Prof. PEDRO ENRIQUE 

GARCIA FLORES, a partir del 06.11.06  hasta el 31.12.06. 
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DECISIÓN: 

1. Negar la renuncia de la Profa. María Antonia de la Parte Pérez. 
2. Solicitar a la Profa. María Antonia de la Parte Pérez, tutora del Prof. Pedro Enrique García Flores, el envío de 

los Informes del Plan de Capacitación Docente y de Investigación. 
 

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.15  CF05/17    14.02.17 
Oficio s/n de fecha 25.01.17, emitido por la Profª. MARÍA ANTONIA DE LA PARTE PÉREZ, C.I: 11.231.722, 
docente adscrito al Departamento de Ciencias Básicas de la Escuela de Enfermería, notificando su renuncia a tutoría 
de la Profª. SUSANA MARÍA ORNELAS FERREIRA, C.I. 9.481.905, Instructor por Concurso de Oposición en la 
Cátedra de Morfología I de la mencionada Escuela. Ingresó el 01.03.01 
 
ANTECEDENTE: 

- CF22/07 DEL 26.06.07: DECISIÓN: Aprobar el 3er y 4to Informes Semestrales de la Prof. Susana Ornelas. 
- CF20/05 DEL 20.09.05: DECISIÓN: Aprobar el 2do. Informe Semestral de la Prof. Susana Ornelas. 
- CF01/04 DEL 13.01.04: DECISIÓN: Aprobar el 1er. Informe Semestral de la Prof. Susana Ornelas. 

 
DECISIÓN: 
1. Negar la renuncia de la Profa. María Antonia de la Parte Pérez. 
2. Solicitar a la Profa. María Antonia de la Parte Pérez, tutora de la Profª. Susana María Ornelas Ferreira, el envío del 
Informe final del Plan de Capacitación Docente y de Investigación y Temario de lección Pública. 
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.16  CF05/17 14.02.17 

Oficio s/n de fecha 25.01.17, emitido por la Profª. MARÍA ANTONIA DE LA PARTE PÉREZ, C.I: 11.231.722, 
docente adscrito al Departamento de Ciencias Básicas de la Escuela de Enfermería, notificando su renuncia a tutoría 
de la Profª. ADILIA D’ADDAZIO DE AMICIS, C.I. 9.480.395, Instructor por Concurso de Oposición en la Cátedra 
de Morfología I de la mencionada Escuela.  
 
ANTECEDENTE: 

- CF27/03 DEL 15.07.03: DECISIÓN: Aprobar y tramitar el nombramiento de Adilia D’ Addazio de Amicis a partir del 
02.06.2003  al 31.12.2003 (Recurrente), sacar cargo a concurso de oposición. 

- CF26/04 DEL 27.07.04: DECISIÓN: Aprobar y tramitar el veredicto del Concurso de Oposición de la Prof. Adilia 
D´Addazio de Amicis. Declarar ganadora del concurso de oposición a la Prof. Adilia D´Addazio de Amicis 

- CF22/05 DEL 21.06.05: DECISIÓN: Aprobar el 1er. Informe Semestral de la Prof. Adilia D´Addazio de Amicis. 
- CF25/06 DEL 04.07.06: DECISIÓN: Aprobar el 3er. Informe Semestral de la Prof. Adilia D´Addazio de Amicis. 
- CF24/07 DEL 10.07.07: DECISIÓN: Aprobar el 4to. Informe Semestral de la Prof. Adilia D´Addazio de Amicis. 

 
DECISIÓN: 
1. Negar la renuncia de la Profa. María Antonia de la Parte Pérez. 
2. Solicitar a la Profa. María Antonia de la Parte Pérez, tutora de la Profª. Adilia D’addazio de Amicis, el envío del 
Informe final del Plan de Capacitación Docente y de Investigación y Temario de lección Pública. 
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.17  CF05/17 14.02.17 
Oficio No. CEFM-UPE-01/2017 de fecha 27.01.17, emitido por la Coordinación de Extensión de la Facultad de 
Medicina, presenta al Cuerpo para su consideración la designación de una Comisión encargada de la Organización de 
las actividades a programar, en el marco de la Semana Aniversario de la Facultad de Medicina, en virtud que el 
25.06.17 se cumplen 190 años de su creación. 
 
DECISIÓN:  
1. Solicitar a las Escuelas e Institutos la propuesta de un representante. 
2. Traer nuevamente el punto para ser considerado en el próximo Consejo. 
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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PUNTO No. 9: DERECHOS DE PALABRA  
9.1  CF05/17 14.02.17 
El Dr. EMIGDIO BALDA, Decano de la Facultad de Medicina, concede Derecho de Palabra solicitado por la 
SUBCOMISIÓN ELECTORAL DE LA FACULTAD DE MEDICINA. 
 
La Sub-Comisión Electoral, presenta ante este Cuerpo un resumen cronológico de las actividades a realizar para la 
organización de las Elecciones Estudiantiles Programados para el 17.02.17 y solicita la colaboración habitual de los 
Directores de Escuelas en la designación de los Profesores y estudiantes que participarían en el trabajo de las mesas 
electorales. Asimismo, informa que el material electoral será entregado a cada Director de Escuela el 17.02.17, en las 
Dependencias del Decanato a partir de las 6:30 a.m. 
 
Al finalizar el derecho de palabra, los miembros del Cuerpo realizaron preguntas las cuales fueron respondidas 
satisfactoriamente, quedando el Cuerpo debidamente informado.    
 
HORA: 11:15 AM 

 
DECISIÓN: 
Difundir información suministrada por la Subcomisión Electoral de la Facultad de Medicina a las diferentes Escuelas a 
través de sus Directores. 
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD. 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
9.2  CF05/17           14.02.17 
El Dr. EMIGDIO BALDA, Decano de la Facultad de Medicina, concede Derecho de Palabra solicitado por la Profª. 
BELKISYOLÉ ALARCÓN DE NOYA, Directora del Instituto de Medicina Tropical. 
 
HORA: 11:50 AM 

 
La Profa. Belkisyolé Alarcón de Noya, Directora del Instituto de Medicina Tropical, ejerce el derecho de palabra: 
  
Antecedentes: 

1. Derechos de Palabra del Profesor Tomas Hermoso Director (E),  en marzo 2016 y Derecho de Palabra de 
Belkisyolé Alarcón de Noya Directora, en Junio 2016 ante el Consejo Universitario como protesta a los 
sucesivos robos para el momento. 

2. Pronunciamiento del Consejo Técnico, ampliado con los Jefes de Cátedras, Departamento y Secciones del 
Instituto de Medicina Tropical (IMT), presentado y aprobado por el Consejo de la Facultad del 17 de enero 
pasado, para ser elevado al Consejo Universitario. 

3. Informe sobre Inseguridad y vulnerabilidad del IMT (Ofic. A/027/2017) solicitado por el Decano Emigdio 
Balda el martes 31 de enero y entregado el 2 de febrero, en el cual se exponen las dos prioridades 
SEGURIDAD Y ELECTRICIDAD, anexando la bitácora de los asaltos y robos al IMT desde 2015 detallando 
fecha, dependencia y sucesos, los cuales ya suman 34.  

  
Con motivo de los graves acontecimientos ocurridos ayer 8 de febrero en la madrugada cuando un grupo de 

antisociales arremetió con armas de fuego contra nuestros vigilantes en la planta baja del edificio principal quedando 
éstos ilesos de manera milagrosa, la comunidad del IMT y su personal de vigilancia, desea expresar públicamente, la 
indignación e impotencia, por el alto riesgo al que estamos expuestos. La situación ya está diagnosticada y desde el 
año pasado hemos advertido periódicamente sobre la necesidad de tomar decisiones contundentes que nos 
garanticen la jornada laboral en un lugar apropiado y con la mejor seguridad posible. 

 
No hay tiempo que perder, en el pasado peleamos por la autonomía de las universidades y hemos sido sus 

fervientes defensores. Sin embargo, como lo vivimos día a día, la situación del país ha cambiado y no tiene sentido 
exponer nuestras vidas por un concepto que en la actualidad lamentablemente sólo existe en el papel.  

 
Los asaltos han evolucionado progresivamente, aumentando en número y en agresividad por lo que 

consideramos imperativo realizar las conversaciones necesarias para obtener vigilancia directa y suficiente del orden 
público a fin de impedir el acceso de visitantes indeseados a través del Jardín Botánico así como la custodia de las 
vías de circulación por el frente del IMT.  Pedimos al Consejo de la Facultad de Medicina hacerse voz de la comunidad 
del Instituto de Medicina Tropical en busca de protección y dirigirse al Consejo Universitario para igualmente solicitar 
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un Derecho de Palabra en solicitud de que el CU se aboque a resolver esta problemática antes de que ocurran hechos 
que lamentar.  

 
            Deseamos reconocer la labor de los jóvenes oficiales y de su Director el Licenciado José Rafael Acosta del 
cuerpo de vigilantes de la Facultad de Medicina, por sus demostraciones de responsabilidad y arrojo pero quienes de 
igual forma como cualquiera de nosotros, se encuentran bajo los mismos riesgos. 

 
Al finalizar el derecho de palabra, los miembros del Cuerpo realizaron preguntas las cuales fueron respondidas 
satisfactoriamente, quedando el Cuerpo debidamente informado.   
 
DECISIÓN: 

1. Avalar lo expresado en el documento consignado por el Instituto de Medicina Tropical. Asimismo, respaldar 
la solicitud del derecho de palabra por dicho Instituto ante el Consejo Universitario el 08.02.17. 

2. Solicitar ante el Consejo Universitario la realización de una consulta a la Comunidad Universitaria sobre la 
presencia de Cuerpos de Seguridad, en funciones de resguardo de la seguridad en la UCV. 

3. Este Consejo de Facultad, solicitará derecho de palabra ante el Consejo Universitario, a fin de presentar la 
situación de inseguridad que afecta a sus diferentes dependencias y áreas circunvecinas. 

4. Se nombra Comisión Ad Hoc, integrada por los Profesores: Héctor Arrechedera, Mariano Fernández, 
Elizabeth Piña y el representante estudiantil B. Hermes González, con la finalidad de elaborar comunicación a 
presentar en el derecho de palabra solicitado ante el Consejo Universitario. Este documento deberá ser 
discutido en la próxima sesión del Consejo de Facultad. 

5. Enviar por la red  los artículos: 7, 62 y 67 de la Ley de Universidades. 
 
SECRETARIA DEL DECANO 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Esta Agenda fue revisada el día jueves 09.02.17, por los Miembros de la Comisión de Mesa del Consejo de la 
Facultad, los Profesores: 
 
CARMEN CABRERA DE BALLIACHE, Coordinadora General de la Facultad de Medicina.   
ANTONIA ABRODOS, Secretaria Ejecutiva ante el Consejo de Facultad.  
FLOR MARÍA CARNEIRO, Representante Profesoral Principal ante el Consejo de Facultad.  
CANDELARIA ALFONSO, Representante Profesoral Suplente ante el Consejo de la Facultad. 
JOSEFA ORFILA, Representante Profesoral Suplente ante el Consejo de la Facultad. 
 
La Sesión finalizó a las 12:30 p.m. 
 
COORDINADORES:   
PROFª. CARMEN CABRERA DE BALLIACHE   COORDINADORA ACADÉMICA 
PROF. MARIANO FERNÁNDEZ  COORDINADOR DE INVESTIGACIÓN 
PROF. JOSÉ RAMÓN GARCÍA    COORDINADOR DE POSTGRADO 
PROFª. MARÍA V. PÉREZ DE GALINDO   COORDINADORA ADMINISTRATIVA 
PROFª. LÍA TOVAR                                     COORDINADORA DE EXTENSIÓN 
 
REPRESENTANTES PROFESORALES:  
PRINCIPALES:       SUPLENTES:  
       PROFA. JOSEFA ORFILA 
PROFª. FLOR MARÍA CARNEIRO    PROFA. ELIZABETH PIÑA 
PROF. SATURNINO FERNÁNDEZ    PROF. MARIANO FERNÁNDEZ    
PROF. HÉCTOR ARRECHEDERA     
PROF. RICARDO BLANCH     PROFA. CANDELARIA ALFONSO 
PROFA. MARÍA EUGENIA LANDAETA   PROF. JOSE JOAQUÍN FIGUEROA 
PROF. HUMBERTO GUTIÉRREZ    PROFA. MARÍA DEL VALLE MATA  

  
 
REPRESENTANTES ESTUDIANTILES:   

PRINCIPALES:   
BR. HERMES GONZÁLEZ. 
         
DIRECTORES DE ESCUELAS E INSTITUTOS: 



 

 

 

 31 

PROF. AQUILES SALAS     ESC. “LUIS RAZETTI” 
PROF. JESÚS RODRÍGUEZ     ESC. “JOSÉ MARÍA VARGAS”  
PROFa. LIGIA SEQUERA     ESC. SALUD PÚBLICA 
PROF. BENITO INFANTE      ESC. NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 
PROFa. MARÍA FATIMA GARCÉS     ESC. BIOANÁLISIS 
PROFa MARIBEL OSORIO      ESC. ENFERMERÍA 
PROFa. BELKYSYOLÉ ALARCÓN DE NOYA   INST. MEDICINA TROPICAL 
PROFa NORIS RODRÍGUEZ                 INST. DE BIOMEDICINA 
PROF. JUAN B. DE SANCTIS    INST. INMUNOLOGÍA 
PROFa ALICIA MACHADO                   INST. DE ANATOMOPATOLOGICO 

 
 

Y la Dra. Antonia Abrodos, quien actuó como Secretaria Ejecutiva del Consejo de Facultad.   

 
 


